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Respetada Subsecretaria,

En atención a la solicitud del asunto, presentada en ejercicio de la función de control político a cargo 
del Honorable Concejo de Bogotá D.C., y en el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad 
Ambiental y en cumplimiento de los términos establecidos en el Reglamento Interno del Honorable 
Concejo de Bogotá D.C., de manera atenta se da respuesta, en lo que respecta a nuestra 
competencia, a la Proposición nro. 351 de 2025 - “Proposición aditiva a la proposición 244 de 
2025 “Impacto en el pago de dividendos del Grupo Energía Bogotá al Distrito Capital por falta 
de giro de subsidios del gobierno a comercializadores de energía”, previo a realizar las siguientes 
precisiones:
 
En primer lugar, es pertinente mencionar que el cuestionario de la Proposición nro. 351 del 1 de marzo 
de 2025 se enfoca en temas relacionados con la producción, distribución, financiación y los desafíos 
del gas y la energía en la ciudad, así como las acciones y deudas del gobierno nacional en estos 
sectores productivos. Estos asuntos no tienen relación directa con las competencias de evaluación y 
seguimiento que ejerce la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente. En 
este contexto, se aclara que:

 La evaluación, seguimiento y control ambiental de proyectos de conducción de hidrocarburos 
líquidos o gaseosos, que requieren licencia ambiental como instrumento de manejo, es 
competencia de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, según lo dispuesto en el 
Artículo 2.2.2.3.2.2 del Decreto 1076 de 2015.

 Las preguntas relacionadas con el sector energético abordan la situación financiera del 
sistema energético colombiano, el Grupo Energía Bogotá, la política de subsidios, la 
infraestructura energética, las tarifas eléctricas, la diversificación de la matriz energética y la 
seguridad del sistema eléctrico. Ninguna de ellas relacionada con la competencia de 
evaluación, seguimiento y control ambiental que puede tener la Dirección de Control Ambiental 
de la Secretaría Distrital de Ambiente, sobre aquellos proyectos que taxativamente requieren 
licenciamiento ambiental bajo lo dispuesto en el Artículo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015.
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Por lo tanto, no se identifican puntos específicos sobre los cuales esta Secretaría Distrital deba 
pronunciarse o aportar información para atender el cuestionario de la Proposición 351 del 1 de marzo 
de 2025. Sin perjuicio de lo anterior, se presenta un aporte frente a la pregunta nro. 8 desde la 
Dirección de Gestión Ambiental - Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial.

ENERGÍA 

8 “¿Se están desarrollando estrategias para reducir la dependencia de fuentes energéticas 
convencionales y avanzar hacia un modelo más sostenible? Sírvase indicar el histórico 
de programas o estrategias con fecha y adjunte documentación de soporte.”

En el marco de las acciones de gestión lideradas por la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión 
Ambiental Empresarial, la Secretaría Distrital de Ambiente promueve una agenda energética dirigida 
tanto al sector público como al privado. Esta agenda se desarrolla a través del Programa de Gestión 
Ambiental Empresarial, que apoya al sector empresarial ubicado en el perímetro urbano de Bogotá en 
el mejoramiento de su desempeño ambiental, mediante procesos de autogestión y autorregulación 
ambiental.

En este sentido, desde el año 2021, hemos avanzado en el desarrollo de un modelo de asistencia 
técnica que fortalece capacidades en las empresas, promoviendo la gestión eficiente de la energía e 
impulsando la implementación de proyectos enfocados en buenas prácticas operacionales, energía 
solar fotovoltaica para autoconsumo y reconversión tecnológica. Este modelo se complementa con el 
acompañamiento en la estimación de la huella de carbono corporativa.

En cuanto a los resultados obtenidos, el modelo ha impulsado la formulación e implementación de 
proyectos en 148 empresas del sector privado, desde el año 2021 hasta el año 2024 con inversiones 
estimadas en $11.478 MCOP. Estos proyectos generan ahorros económicos anuales de $6.534 
MCOP, logrando reducciones de hasta 3.650 toneladas de CO₂ equivalentes.
          
Como parte de esta agenda, la descentralización energética se complementa con las siguientes 
estrategias: la estructuración de proyectos de eficiencia energética y energía solar fotovoltaica en 
edificaciones públicas y el diseño de un esquema operativo de gobernanza energética.

En relación con la primera estrategia, durante los años 2023 y 2024, la Secretaría Distrital de 
Ambiente, en colaboración con GIZ, CFF y C-40 cities, ha estructurado 20 proyectos en las fases de 
prefactibilidad y factibilidad en 14 edificaciones públicas. Estos proyectos han identificado 
oportunidades de mejora en sistemas eléctricos y térmicos, con un potencial de ahorro anual de hasta 
$1.447 millones de pesos (MCOP) y una reducción de 515 toneladas de CO₂ equivalentes. 

Además, se realizaron estudios de factibilidad en cuatro edificaciones, las cuales podrían generar 
ahorros de $987 MCOP y reducir 381 toneladas de CO₂ equivalentes. Sumado a esto, se generó una 
hoja de ruta para la implementación de proyectos de eficiencia energética y energía solar fotovoltaica 
en 105 edificaciones públicas de la ciudad. 

Respecto a la segunda iniciativa, desde finales del año 2024 y lo que va de 2025, la entidad avanza 
en la estructuración de un esquema operativo de gobernanza energética, que incluya un análisis legal, 



político, técnico y financiero para evaluar la viabilidad de otorgar autoridad a una entidad, dependencia 
o comité técnico. El objetivo es buscar la mejor solución que permita centralizar la gestión energética 
y facilitar la toma de decisiones con criterios de eficiencia, contribuyendo así a la optimización del 
abastecimiento y uso de los recursos energéticos en el Distrito.

Igualmente, el programa “Bogotá Construcción Sostenible” es un mecanismo de reconocimiento e 
incentivo dispuesto por la Secretaría Distrital de Ambiente para aquellos proyectos en la ciudad que 
implementen estrategias de Ecourbanismo. En su categoría arquitectónica, este programa cuenta con 
el eje temático de energía, que incluye las siguientes estrategias e indicadores:

Tabla 1. Estrategias e indicadores programa Bogotá Construcción sostenible

ESTRATEGIA INDICADOR
Diseñar eficientemente las redes eléctricas 
e implementar tecnologías ahorradoras en 
los equipos integrados a ella, para 
disminuir el consumo energético de la 
edificación.

Disminución del consumo energético de acuerdo 
con parámetros como: valoración de la Eficiencia 
Energética en la instalación VEEI, potencia 
instalada, iluminancia mínima, eficacia de las 
luminarias, eficiencia de calderas y motores, etc. 

Implementar tecnologías de 
aprovechamiento de fuentes no 
convencionales de energía, para 
disminución de consumo energético.

 Uso de sistemas de fuentes no 
convencionales de energía.

 Presenta cálculos de disminución del 
consumo energético por aprovechamiento 
de fuentes no convencionales de energía.

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental, 2025. 

Vale la pena mencionar que los soportes de los programas aquí mencionados pueden ser consultados 
en el siguiente enlace:  https://drive.google.com/drive/folders/1X-RjXFfEgvrPtlR_-
AJD_Jqe9hDhxnim?usp=drive_link 

Asimismo, las estrategias e indicadores del programa “Bogotá Construcción Sostenible” pueden 
consultarse en el documento técnico de soporte, la Resolución 3654 de 2014.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada ante esta 
secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos a 
proporcionarla. 

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA GALVIS SANCHEZ
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